
EL
:OR OyANTÓ ESTANDO INFOR-
mado del eftado eñ que leJiállan las Levas dé
las Milicias de ellos Reynos, y que aunque
por lá cédula expedida por el mes de Febre-
ro del año paliado de inil Iciícicntos y no^
venta y íeis le previnieron muchas du-
das que podran hallarfe en fu formación >

lin embargo la divcrlidad de reparos que fe

encuentran en fu exccución es tan notoria
,
que na parecido

indiípcnfable determinar todo lo que fe debe dar a entender,
para que ceiléotra diverñdadj qué caufa tantos

, y tan graves
embarazos. Táviendo tenido por bien fe juntalíen Miniftros
délos que en cfto tieneii mas experiencia

j para queexami-
naílcn los medios maspromptos

, y Convenientes que fe de-
bían aplicar a talesy tan inciertos,y tan conliderables reparoSi
Enterado de todo lo que con elle motivo han reconocido , re-
pre{entado,y propucfto,hc rcfuelto fe cxecuté,obferve,y guar
de todo lo que lé diípone

, y previene por los capitulos qüe íe

inftrtan en ella mi Real Cédula,y fon los liguiéntes^

...
Eílas Milicias fe han de repartir, y reglar en todas las diez y

fíete Provincias del Reyño,y cada vna conforme ál núme-
ro determinado en la lilla aquí adjunta^

(
2 .)

Cada vnó de ellos Regimientos fera compuefto de i 2.

Compañias, la del Coronel , y la de los Granaderos k yó. y la

delTenicntcCoronel j a 40.todos Soldados efeílivos
j que

compondrán el numeró de yoo.lasquales 12. Compañías han

de ícr mandadas por vn Coronel , vil Teniente Coronel j ló.

Capitanes,i2.Tcnientcs,í2.AIferczcs,y i2.Sargentos , ade-

mas dcl Sargento mayor,y dedos Ayudantes; y todos los di-

chos Ofíciales > y Sargentos^ fuera dcl referido numero de los

yoo.Soldados A A



Thdadosdecadap^tid^

tos mayores,Ayudantes,
Tenientes

, yAH^«
v3Ucr¿shidalgos,6 los que V IV leren iioblemmte , a q

hijos de Comerciantes,
?*°*^’y7?Ofidales i^SargentoS

ten mas a propoSto, y cadavno e o.

eneloucfto que
en ettasdiFeremes^sferas con la en elpuelto q

lecorrelpondiere.y el mayor grado que tutiere.

(4-1 c r -

Se efeogeran los Soldados entre todos los V®
dadanos,y vezinos de qualquiera vacación q

’¡ ¿

f^rridtylrncia^^^^^^^^

TporqÍesmTvollmr,%u«^^^
efradl iUNoblM, de misRepos ’

'*nuedl elht
fe ;dír, e»

SSSdSsSSdei»».,/^
riojComo en la paga.

^ ^

lasquales Compañía, las

f“ S" Pezmos, teniendo

^”^“S¿.SSdTá,«l«vi„™..„ide„def-



c-'ii
guardando efta graduación

‘ft^Soldadosparaafcenderálas plazcas, S"de

r J r- . (<^ )

ho» *°dos los Domingos i ii
¡y gar que cj Capitán fenalare,en cuya drefencia%v la delTeniente , Alferezes

, y Sargfentos haránL Soldadó^e^ excNCICIO de lasArmas,y vna vez al mes cada vno deftos Kcfeimien^tos rejuntara en el paragé Capital donde fe debiere juntar va d, paffiranmueftra.y harán el exercicio en toda forma aní
tfteéfeao,áq'jé tambiéne hallaran pfefentes dé obligación el Coronel, Teniente

tódfwT"*” ? y y Ayudante, de que no fe po.

LalSl!" ’ ‘ pondrán antes en mi

(t)

i
Guerra han de eftarenpíé

JL ^ ^ ^ ’ y han de gozar dejas penTioneSjoriví©^
gios, y excempcioncs

> que áqtii fe expreffan.

Pcníiones.

CAda Coronel, Teniente Coronel , Sargento mayor , Ca¿
pitan, Ayudante,Teniente, y AJfercz gozara defpueá
de lo.anos de fcrvicio continuo en citas plazas las né-fionesaqui menfioriadas ,y cfto por todos losdksdefavidsL

Los Coroneleí-,-.... ^^o. Efeudos de vellón.l^s Tenientes Coroneles..-— 2Co.
Los Sargentos mayores.* 200.
Los Capitanes. ,^0
Los Ayudantes.

oóó-
lajs Tenientes.-™.

oft».
Los^ferezes. J,
ca a vnq deftos Oficiales ha de afcendereafiícosfpW.

4a A



Afaber.

El Ai^crez mas antiguo a la primera plaza vacante ^el

El mas antiguoTenienre a la áe Capí tan.

E! mas antiguo Capitán a la d^l Sargento mayor.

T el Sarecnto mayor 'ala del Teniente Coronel. . ^

Refervádo en mi para Eempre la
^ tuvieren

Y mando,que a todos fe les quentc el tiempo que huvie

férvido en fus primeras plazas como le ligue.

Dos años de Alférez,per vuo de Teniente.

Dos de Teniente,por vno de C.apitan.

Dos de Ca pitan,por vno de Sargento ,

Dos de Sargento mayor,por vno deTeniente Cmor.cl

De manera,que fiel Alférez que ^

“

mrrode Eneroíle i7o4.firvediez anosde Alíerezlin y

grado por no faltar ningún Teniente en fu
y

I la efpiracion deíle termino la penfion de ^
defDoesfiamnentaengtado aumentara la penfion a propot

dénX 'eC^ fieneftos lo. .^os fe huviere adelantado hafta

la plaza dfcapitan^fe liara el computo de fus fervicioa en efia

fomia-bienafsi,ccmoelquc aviendofm^do en cftos i o anos

2 .dos de Alférez,6 de Teniente,y 2 . deCapitan,fe regularan»

Los a.años^c Alfcrez,valen
j
— j j ^ j

vno de Teniente. ‘ • 7 1

Ha férvido deTeniente.—— o

Losa.deGapitanvalede

l'Tor^fta Tazón debe gozar la penfion de Tenicntedcfde

los primeros de Enero efpirados ,
baila que pueda tener la de

Capitán ,y eílo fera fegun la continuación dcfervicios cuya nu^

ineracion fe hara afsL .

Ha férvido z.años de Alférez ) ...

valen de Capitán :
^

6.dcTcnicnte,valen de Capítan

2,.d€Capitan.....>....: — •»** ^



3
.1 por confsqucncia para obtcTier,

íá^ peníloti de Capitán debe fervir
ademas

1 afsi fe computaran los íervicios de los demas Oficiales.
1 fiendomi Real intención, que todos los Ciudadanos que

fiivan en eftas Milicias» puedan pretender las referidas pen-
liones, y las demas gracias de Ahitos

, y otras que yo fuere
Icrvido conceder a los demas Oficiales de ellas; Mando, que elnempo de lervicio del Soldado Ciudadano j feconfidere de
tres años por vno de Sargento

, y dos de Sargento por vno de
Alférez.

Mercedes de Abito.

A Todos los CoroneIes,Tenicntcs Coroneles, Safgen*
tos Mayores,Capitanes , Tenientes

, y Alfcrczcs,No-
bles de extracción, que no tuvieren merced de Abitbj

le Ies concederá cfta gracia dcfpucs de aver férvido continua-
mente.

A faber.

Os Coroneles

E A Los Tenientes Coroneles.
. Loá Sargentos mayores

Los Capitanes, ‘...r ...

Los Tenientes.; ^

j.añoá.

8.

lO.

í 2.

t

LosAlferczes .

.

20.
Y en quanto a los Soldados Nobles de extracción,no íc les co

cederá el Abito Haífa ^ ícan Oficiales, y que tengan los años d«
íervicios fuíodiclic)S,pcro para que en ellos anos de ícrvicío
logren el mérito que es juftatengan,íelcs defeontará tres años
fcrvicio por vil© de Alférez.
Y para que los qüeno foii fiobíes de extracción

, no tengan
el defconfuclo de no poder efpeí*ar reclamar a la Nobleza, fe les

‘

concederá por ellos mifmós tefmiríos , qüc el pechero que
huvicrc cumplido el referido tiempó de fervictos

, no pueda
fer empadronado el,ni fu hijo , fi le tuviefc;y fí cíle continua-
re,y el mifino termino de fcrvicios,el hijo deíle, tampoco pue-

A3 da



da fcr empadronado,logiinBo pbrcftccámíno tener la díftia-

cionque le correfpondc entre TÓdos los demas pcdie-

ros. -

Privilegios.

QVe no fe les pueda cchír repartimiento de oficios, que

les firvan de cargas,ni tutelas contra fu voluntad , co-

mo ni tampoco Soldados,ni vagajes.

Queafsimifmo‘no puedan fer exccntados por ningunas

dcuda^cn fus Armas,vellido fuyo , y el de fu muger, ni cama.

Qué puedan traer efpada de dos filos, 6 angoíta, como me-
jor la tuvieren , ni fea tampoco reparable el que fea mayor,

h menor de marca.

Que puedan traer daga fola fi fe Ies ofreciere falir fin efpa-

da , como fea de media vara ,
por lo menos con puño,y todo.

Que no puedan ferdefarmados, ni prcílbs,porque anden de

noche fuera de la hora de Ja Queda, fino fueflé yendo en qu«-

drillasqucpaífcn detres.

Que puedan tener
, y traer coletos de qualquieia manera,

y calidad que fuere.

Quenofean compfehendidos eñ los Vandqs, yPragma-

ticas de trages en las funciones de Alardes ,
yfolidas operacio-

nes de Guerra.

Que fifalicrcn a defenfa délas Fronteras , ayan de gozar

fus mugeres de todo el fuero Militar,civil,y criminal
; y fi fue- -

ren hijos de familias que elluviercn en cafa de fus Padres,ayan

de gozar del mifmo fuero que las mugeres el Padre,o Madre.

Que en todos los.Aílos de Eníayos,y Alardes , y demas ac-

tos de Milicia,conozcan de las caufasCriminalci los Capitanes

Aguerra en primera inflancia , y por apelación los Capitanes

Generales , y fuera, los Prcíidentcsdc las Chancillcriaií

quienes fe fubdelegarian por el Gonlcjo de Guerra.

Y



Y también lean delcargados dsk cOntribudon de Milicias
tiempo,quc fervirati dcfpnes de aver falido de fus

Cafas,hafta que fean reífituydos a ellas los que eftaran incíuy-
do& en cftos Regimientos.
Que afsimifmo el que íirviere ao años en eílaMilícia fe pue-

dan jubilar ^ filo pidiede, quedandocon las preeminencias ;

y aunqu^íc conceden a los Soldados las preeminencias refe-
ridas, cl luero deGuerra,ícs tocará lolamcnte en loCrimínal en
las facciones de EnfayoSj Alardes,y otras de Milicia

, y no en
otros cafosjpues en ellos deben gozar,folos los Capitanes, Al-
férez,y Sargentos jcoino íeeftablccio en lo Autiguo,y fe prac-
tica oyen todas las Milicias de las Coilas , fiendo mas antiííuo
fu reílablecimiento,y mas continuos fus movimientos

, y ope-
raciones.

Opaiesifon los exceniptos.

PPrímeratTiente,' los Nobles
, e Hidalgos por la calidad quo

han de íér de ellos los Capitanes, y Alferezes,además de
eílar todos obligados á acudirá los llamamientos, qae

fe les hizíere con fiis Armas,y Ca vaííos.

De Eíludtantes vno de cada ioo.vezinos,y los matricula-
dos en Vniverfidades.

De la Inquiílcion los que fueren del numero, como no ex-
ceda de quatro , menos en las Ciudades donde huvierc ín-
quificion,que alli ferán baila veintCi

Los Notarios de la Audiencia, y Juzgado del Obifpo
, y fu

Provifor,ante quienes fe aéluan los proceíros,y caufasEcJeíiaf-

ticas,pero fus hijos teniendo mas de 20. anos,aunque no fea ca-

fados
, y vivan con fus padfcs, deven entrar enfuertcjcon tal,

que de cada cafa, y familia no falga mas que vno.

Los Procuradores del numero de ambas Audiencias, co-

mo no excedan de quatro en la Audiencia Secular
, y de dos

en la EcleMaílica>praélicandoíe con fus hijos lo mifmo que en

cl capitulo antecedente,

A4 Los



Los Oficiales de la Cafa ác la Moneda fer'excemp-»

tos,pero fus hijos no,en Ja forma dicha.

Los Miñiftros Titulares de Cruzada , como fon Teíbrero,

Notario, y Fifcal , fon cxccmptos
,
pero con fus hijos fe hade

hazer lo mifmo,quc con los demas.

Los Que componen la Adminiítracíon de Rentas. Reales

en ía forma referida.

Vn Mayordomo de cada Comunidad EcIcfiaílM.

De los Mayordomos de Comunidades Seglares , eide la

Ciudad,6 Ayuntamiento.

El Syndico de la Religión de San Francifeo.

Los criados de los Cavalleros que Viven en cafa a parte, fi.-

no obftante dicha feparacion,como fuele fuceder, fon de aflnal

xercicio,y aísiftcncia.

Todos los Sacriftanes,y firvientes aflualcs , y afalariados de

qüalquier Iglcfia,no debiendofe exceptuar afas hijos en la forma

expreíFada.

De los Labradores q fueren de dos arados de MulaSjb Bueyes^

De Eíerivanos,el de Cabildo,y los delnumero.

Los que tuvieren 4. hijos también deven fer excemptes.

También los que eftuvieren quebrados con rotara, que lle-

gue a hazer bolfa grande. Los cojos,y mancos que fuere mani-

fiefto fu achaqué.

Los que no tuvieren cumplidos zo.años , y los que paflíaren

de yo.
, j 1 ^

Vn Macftró de Efcuela,y en las Ciudades dos, o tres.

Otrode Grammatica donde nohuviereColegiodella.

y en la cafa que cayere vn hijo de familia , fin fer cafado , b el

Padre,han de falir de la fuerte,el padre, y hermanos,porque en ca

da caía no ha de aver mas de vño
; y fi falicre el padre , y el hijo

quiere fentar por el , fea el padre de ello libre.

SVEL-



S V ENDOS.
EN QVANTO A LA PAGA ACTVAL

va regulada en la Tabk
figuicnte*

Paga en Efcudos de vellón*

En paz. En guerra fin

fervir.

En gtscrra Tirvicndo , ft o n
tar defdt el dis ^ue üliero

de fus Q.iartcles . dones í

juDCari i haíta ía buelca.

j
*

1
Ai mes.

I
Al Año.

1
AÍ mes.

|

Alañd.
|

Al mes.
|

Al afio

1 Coronel 10. lü. J20. 20
1

«
ja

240. 100 íOo.
I

IZOO

600X TeniéteCorond. 6 4 12 Í44 5 ^ , 5 '»

I Sargento ma^or- 5 5 60 10 10 120. 40

0

c 480

2 Ayudantes may... 2'
4 48 4 96 20 480

X Oa£^11jb***** 2 2 24 2 2 24 .5 .5 180

10 Capicanes^. 4 40 480 8 80 960 25 200 2400

X2 Tenientes- 2 *4 288 4 48 576. 10 IOO '

1 300

l» Álferezes I-x 18 216 3
'

36

.

4P 7A 90 leSo.

ás Sargento»

—

1 H 283 2 48 576- 6 60 730.

XXO Cadetes-..—».^
;

120 1440 í 2 140 2880.
•

4
i

480

380

1

Soldados 190 2 280 I 380 4560.

j

2 760
J

9120.

1 1
4431 53^6

j
88+1 ic6o8

1

•935
-

[

13230

Vcfti



Vcftidos*

Y Fab que cílos Regimiéutós tomén fórflia
, y fe pongan

en eftado de íetvir,íe veftira cada vno de trage vnifor-
nic,y también los OficialeSídexando á la elección de ca-

da Corone] el color del veíluario , el qual íe ha de componer
de vn juílacor depaño

, y chupa de guerguilla , Ibmbrerode
buena calidad; los juílacores aforrados en gerguilla,y fus chu-
pas en liengo blanco.

Y paraconfcguirerquefehagaíacoíladceílosvcílidos
, fe

debe entender.

1 Que todos los Oficiales fe han de veílir á fu cofia.
z Que aquel de los. Soldador que quifiere fer vno de los

diez CadeteS)gozara de la merced de AbítOjy penfiones de ca-^

daCompañia, y el afeenfoá los grados referidos,fe ha devef-
tir a fu cofia,que fon ciento y veinte veftidos.

3 Que cada Coronel ha de veftir a íii

coftafuCopañiaentera,yIadclosGra-
naderos.q fon loo. vellidos. El Tenien-
te Coronel veftirá a fu Compañia, 5 fon
de4o. loque hazc 140.

Y que los 240.quc quedan reftan-

tcSjha de entregar el Sargento Mayor., .. ... 30.

Losdos Ayudántesa ly.cada vno. 30.

Cada vnode los diez Capitaiiesa JO io¿

Cada viio de los Tenientes a 3 ...; 3 6.

C^da vno de los Álferezcs a 2. 24.

ElPrevofte 10.;, • 10.

El Cirujano Mayor lo.-...:..., 10.

Que fon los quinientos veftidos de cada

Regimiento.

Armas.

Y Por lo que toca a las Armas, deberán afiimifmo entre-

garlas los Oficiales,y Cadetes a fu cofia , fegun la mií-

ma repartición de los veítidos,y que fean eftas Armas

de buena calidad,el fufil de chifpa, y con fu vayoneta
, y la ef*

pada con fu cinturón.

Todas las qualcs Armas fe reconocerán por los Coroneles,



j cuydarM^ue los Capitanes de fus Regimientos los mantentr^n
iicmprc bien cntrctenidas,y de todo férvido. Y luego quepaflare
mueltra a todo ci Rcgimiento,quc ferá vna vez al mes, fe bolveran
por ios Soldados de cada Cópañia a fus Capitanes,! cuyo car^ cf-
tara q no fe picri algún?,oblcrvádo lo mifmcy en quáto a los veftí-
dos,entregandofos losCapitanes á fus Soldados cl dia de lanmcftra,
y no de otra maiéra, finqes quando falicren para ir a fervir.

I en las Provincias,yPartidos donde no fe hallaren las bailantes
Armas , le me dará luego qucnta’de ello , á fin de que fe de provi-
dencia a las que faltaren, pagándolas los Oficiales, cadavno por
11, a los predos acoílumbrados de coílc,y coilas.

^

Forma de akernarfe los Regimientos.

Y Por lo que conviene, que cilos cuerpos de Milicias fe dif*
pongan,y conferven de manera, q no fe falte al trabajo de la
cultura de fus tierras,y no padezca la cofcchadc frutos

, y
granos;declaro fer mi Real animo,que no firvan ellos Regimieros
mas,que en las vrgencias preciflás;y cada vno marchará folamcn-
teporfu turno,demodGb que de dos Regimientos que diere vna
Provincia,vno no fervirá vn cierto ticpo,ydeípucs el otro,yafsi al-
ternativa mente , menos quando en ias ne'cefsidírdcs grandes,y ca
fos fortuitos,fea fuerqa recurrir a entrambos; y en tal cafo,luego
que fe aya defvanecido el riefgo fe embiará a fu Partido el que no
fuere de fervicio.

^

Y para venir a la practíca,y que fe entienda mejor lo que queda
cxprelTado.quanto ferá foave fupropo(icion,y facilfu exccució,
fe añade aquí la regla de ^repartición de los cuerpos, que podran
formarfe en rodas las Provineias del Reyno , no para que íc renga
por obligación prcciíTajái para que la denominación,y dÜlribucio
deilos cuerpo fe praéliquc cu cl numero de los que le proponen
facarfe de cada Partido,y Provincia,fino correfpódicre a fu vezin-
dadjporque podra fuceder, que algunos dellos no pueda dar mas
devnfoloRegraicnto,aunque fea repartido ppr dos,bien afsá co-
mo orros,quc n^rcpartipndofeles masque vno, puedanidos ; -de
fuerte,que no fe Bebe arreglar elle numero de cuerpos a la lilla que
fe ligue,fino fegun cl conocimiento,y noticias que tendean las per-
fonai que han de entender en ella Leva de la población delos'Lá-
gtreSjCKquelecompone cada Partido,para governarfe en ella fe-

gun l‘u veaindarío. Re-



j
Partidos.

j
Regimientos.

J
Soldados»

^ Madrid.

'4 Eíbremadura.

Sevilla.

Toledo.

Campo de Calatrava ....

Condado de Niebla

Sanlucar deBarrameda....

500
500
500 n
500 ^

500
500

500

j
500

1

5- 500 ^
í 500

i00

10...

L...y 500 L
5*00 ^

3000

j-oó

jood

lOOÓ

500



Partidos.
I

Regimientos.
|
Soldadosi

12?

* Cádiz^Xenz dekFronten,

y el Puerto.

Gíbraltar-

Cordova..^4

11 Jaén

1}

13

H

M

i6

I?

15

20

21

Granada.

—

Murcia

Cuenca

Guadalaxará.

Jiguenga— —~ •

Agreda -

Seria.

Olma. • :

Logroño.—* — .——

*

Miraudade Ebro..

22 Burgos————•—*- —
. - s •

^5 Lerma.. *-•

24 Valladolid- —*

^5 Segovia

Plafcncia

Ciudad Rodrigo — .

Cotia4.****.««*«*'«***»»f**********!*’**“***‘^

ñ-

500
500
500
500
500
500

i
s

F

r I I
•

• H !” !•

= ^
!” }

I 500 I

500

500

I.

2

I •

I

j 500 c
1 500 r

500 L
500 I

I.

1 -

1.

I..

I 500 I

2

2

500
50o

500

500

>

't

I

—

IM..—«... I

“
¿8.

15000.

yx39

fóo

1500

1000

1500

1000

500

ioo«

^00
500

roo*

500
500
500

1500

500

locO

1000

f*a
fOO

5t>



Partidos.
|
Regimien^ts.

|
Saldados.

54o«o.

2^ ;Zim9ra,y Toro..„.

3 O, Salamanca.

I
3 ^ Paleacia.....

t i

J u
500

c 500 ) -

( 500 ;

32

33

••••• %•*#•

’ J ^0° L
1 L

34

Lcsn

Oviedo...,^

Santiago.

3S

i

3d|Orcníc.

í*uy.37

38

13 S. i
Pattides.

Betan^oSjMondorc^p,)
Ja CciL'ña

10P9.4

• • • 1 I •u «)009*

ÍOO*.

••••*« «4 ••éf©Ó9.

«•«•••••aai 20Ó9«

•jtf&é

tf0O*

por tanto ordeno
, y mando a todos mis Capitanes Ge-

nerales ,
Afsiftente , Govemadores , Corregidores, y Jufticias

de eftes mis Rcynos a qüicnes lo referid® en c^ami Real Cé-
dula toca , b tocarpueda , denlasconvcñientesáfucmmpli-
micntojlln la menor dilacica , arrcglandofe en todo ^ y p©r

to-



8
todo a lo d¡fpueíl6,y prevenidoen todos los Capítulos prein*

ferros en ella
; y dando quenta pormano de mi infraeferip-

to Secretario de Guerra > de lo que fe fuere adelantando dh
providencia,y de lo demás que ocurriere en ella ,

para qiio

me halle injB>rmado de todo , por fer tan de mi fervicio , de -

fcnfa,y feguridad de eftos Rcynos, fu logro
, y breve expedí

cion.Dc Madrid a 8. de Febrero de mil fctecientos y quirro.

TO EL REY. Por mandado del Rey nucliro Señ*^r.

Jofcph Carrillo.




